
 SECRETARÍA: Diciembre 11 de 2020. Presento la liquidación de costas en este 

proceso ejecutivo singular. Pasa Despacho. 

 

 Agencias en derecho: $ 560.000.00 

 Gastos:      $51.500.00 

TOTAL:      $611.500.00 

 

Total: SEISCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS ($611.500.00). 

      

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

    Secretario Ad Hoc. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CONJUNTO CAMPESTRE PALMA REAL DE USO MIXTO 

Demandada: JOSÉ NARCES NIETO OCHOA 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00331 00 

Sustanciación: 1274 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020). 

 

Se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por el Despacho de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso en 

esta actuación, en el  que aparece  como demandante CONJUNTO CAMPESTRE 

PALMA REAL y demandado JOSÉ NARCES NIETO OCHOA. 

 

   NOTIFÍQUESE;  

   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 132 del 14 de diciembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


